
. TORBRINER S.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

Guayaquil, 29 de agosto del 2016 P 

Na 
Señorita y 

ANA MARÍA PALACIOS TORRES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía TORBRINER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla, 

por unanimidad, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el artículo vigésimo séptimo del estatuto 

de la compañía. 

Entre los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentra la de representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la compañía, de manera individual. 

El estatuto de la compañía TORBRINER S.A. consta en su escritura pública de constitución 

celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, con fecha 16 de diciembre del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 10 de enero del 2012. 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

     Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía TORBRINER S.A. 

Guayaquil, 29 de agosto del 2016 

ANA MARÍA PALACIOS TORRES 
C.C. 090390771-5



  

e. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.099 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TORBRINER S.A., a favor de ANA MARIA PALACIOS TORRES, de 
fojas 38.131 a 38.134, Registro de Nombramientos número 10.189. 
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DR 
Guayaquil, 31 de agosto de 2016 "RECIO MERCAN 

DELEGADA 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1468396



Documentación y Árchivo 
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